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La extraña verdad sobre el trabajo es que 

a se acabó. El verano (boreal) ha terminado. Las playas se están 
vaciando. Los escritorios de trabajo se están llenando y las colas 
en los cafés y cafeterías están creciendo, a medida que muchos 
vuelven al trabajo. 

La oficina del Financial Times, como muchas otras, está llena 
de las habituales condolencias posvacacionales por el impacto de 
conectarse después de tantos días de desconectar, dormir hasta tarde 
y, en general, no estar disponible para trabajar. 

No tengo nada útil que decir sobre esto, principalmente porque 
estúpidamente no me tomé días libres en agosto. Pero también he 
estado contemplando una extraña y no reconocida verdad sobre el 
trabajo: a la gente en realidad le gusta mucho más de lo que cree. 

Esto está lejos de ser evidente en un momento en que la reputa- 
ción del trabajo está siendo golpeada. 

Es posible que la Gran Renuncia ya no sea tan prevalente desde 
que se terminó la pandemia, pero continúan los informes y las 
conversaciones sobre lugares de trabajo tóxicos, jefes tóxicos, ago- 
tamiento, estrés y renuncias silenciosas, o sobre hacer lo mínimo en 
el trabajo. Tampoco han desaparecido las noticias sobre el derecho 
a desconectarse, la semana de cuatro días y los vídeos de Quit-Tok 
que muestran a jóvenes trabajadores renunciando a sus trabajos con 
valentía en tiempo real. 

La idea de que el trabajo es horrible, especialmente el trabajo 
corporativo, no es nueva, por supuesto. Los cómics de Dilbert existen 
desde los años “80. El programa de televisión The Office se emitió 
por primera vez en 2001. Bonjour Paresse, o Buen día, pereza, la guía 
superventas sobre cómo renunciar silenciosamente de la economista 
francesa Corinne Maier se publicó por primera vez en 2004. 

El difunto antropólogo estadounidense David Graeber es- 
cribió un ensayo sobre los “trabajos de mierda” después de la 
crisis financiera de 2008 que fue otro éxito mundial y que luego 
se convirtió en un libro. 

Tal vez la conmoción que trajo consigo el Covid-19 en la vida 
laboral esté ahondando la sensación instintiva de que el trabajo 

hace infeliz a la mayoría de las personas. 

realmente nos gusta 
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Pero ¿y si en realidad no es así? ¿Y si la creencia de que todos es- 
tamos hartos es en sí misma debilitante, tanto para los trabajadores 
como para los empleadores? 

Ese temor parece estar justificado por el trabajo de investiga= 
dores como Scott Schieman, un profesor canadiense de sociología 
que ha buscado más allá de los titulares de Quit-Tok para preguntar 
qué piensan realmente los empleados con respecto a sus propios 
trabajos. 

Tras recopilar datos de 42 mil trabajadores en Estados Unidos y 
Canadá desde 2019, ha llegado a algunos resultados sorprendentes. 

La investigación que realizó a finales del año pasado muestra que 
un considerable 79% de los trabajadores en EEUU se sienten algo o 
muy satisfechos con su propio trabajo. Pero adivina cuántos piensan 
que la mayoría de los estadounidenses sienten lo mismo que ellos: 
solo el 49%. 

Ésa es una brecha bastante grande entre lo que los empleados 
ven con sus propios ojos y lo que creen que es la realidad. La brecha 
se hace aún mayor cuando les preguntas a las personas con qué 

Una investigación que se realizó a finales del 
año pasado muestra que un considerable 79% 
de los trabajadores en EEUU se sienten algo o 

muy satisfechos con su propio trabajo. 

frecuencia encuentran que su trabajo es estresante. 
Schieman descubrió que el 32% de los trabajadores dicen que su 

trabajo es estresante “a menudo o siempre”. Obviamente, eso no es 
bueno. Pero un enorme 69% cree que la mayoría de los estadouni- 
denses sienten lo mismo. Esto también parece preocupante cuando 
la mayoría de los encuestados dice que se sienten estresados en el 
trabajo “a veces, casi nunca o nunca”. 

Existen brechas de percepción similares cuando se trata de sentir- 
se mal pagado y pensar que las relaciones entre jefes y empleados en 
el lugar de trabajo son malas. 

En otras palabras, piensan que ellos son casos excepcionales con 
suerte y cuando se enfrentan a evidencia que sugiere lo contrario, 
simplemente no lo creen. “Muchos de ellos en realidad dicen: La 

gente está mintiendo” ij 

Estos resultados están en línea con otros datos que han mostrado 
durante mucho tiempo los niveles relativamente altos de satisfac- 

ción laboral en EEUU. También reflejan los hallazgos de la investi- 

gación de Schieman en Canadá, un paraíso para los trabajadores en 
comparación con EEUU. 

Obviamente, algunos lugares de trabajo son realmente tóxicos. El 
estrés laboral es un problema real y algunos empleadores se parecen 
mucho a Miranda Priestly, la cruel jefa de El diablo viste a la moda. 

Pero eso no significa que debamos asumir que la mayoría de los 
trabajos son un infierno. Schieman y sus colegas también han descu= 
bierto que cuando la gente piensa que la mayoría de los trabajadores 
están insatisfechos, tienden a sentirse menos comprometidos con su 
propio trabajo y con su propio empleador. 

Esto no puede ser bueno para nadie. También refleja otras brechas 
entre la realidad y lo que los votantes piensan, por ejemplo, 
sobre la situación con la inmigración, el estado de la economía y 
la voluntad de la gente para abordar el cambio climático, lo cual 
no ayuda. Aun así, si acabas de guardar tu toalla de playa y estás 
sentado en tu escritorio, tal vez valga la pena tener en cuenta 
que es muy probable que tú y la mayoría de los demás emplea= 
dos tienen un trabajo que los deja razonablemente satisfechos. 
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  TRIBUNA LIBRE 

Consideraciones prácticas sobre la 
Ley de Protección de Datos 

a reciente aprobación por parte del Congreso 
Nacional de la nueva Ley de Protección de 

Datos Personales, actualmente bajo revisión 
¡del Tribunal Constitucional, introduce mo- 

dificaciones sustanciales a la regulación vigente, 
incluyendo la creación de una nueva Agencia 

  

  

miento y gobernanza de los datos. El principal 
desafío para los responsables del tratamiento de 
los datos personales será identificar qué datos po- 
seen, el motivo por el cual se está tratando dicha 
información y la base de legitimidad que autoriza 
arealizar dichas operaciones de tratamiento. 

de Protección de Datos con bastas facultades JUAN JOSÉ PRIETO rias Lo anterior supone que los responsables debe= 
sancionatorias. A OTADO De rán implementar mecanismos de control eficaces 

il ñ Í INTELECTUAL Y PROPIEDAD i il izacii i- _ Estecambio normativo representa un desafío INTELECTUAL Y, AOPEDAD al interior de sus organizaciones, que les permi 
significativo para toda empresa que trate datos DATOS, MORALES Y BESA. PROTECCIÓN DE tan responder adecuadamente ante la Agencia de 
personales, ya sea en mayor o menor medida. 
Así, las organizaciones deberán adoptar acciones 
adecuadas para cumplir con una serie de nuevas 
obligaciones en una materia que, hasta ahora, 
ha sido regulada de manera sumamente laxa y 
derechamente ignorada. 

Ante este panorama, surge la interrogan- 

te de cuáles son las medidas concretas que los 
responsables del tratamiento de datos personales 
deben implementar para cumplir con la nueva 
legislación una vez que entre en vigor. 

Un aspecto crítico en este sentido es la cultura 
al interior de las empresas respecto del trata- 

DATOS, MORALES Y BESA. Protección de Datos en caso de cualquier cuestio- 
namiento al tratamiento realizado. 

En la práctica, esto se traduce en la necesidad 
de implementar políticas, protocolos y modelos 
de cumplimiento robustos. Estos mecanismos 
deberán permitir a las empresas responder a 
las tres preguntas fundamentales: ¿Qué datos 

manejo? ¿Para qué los utilizo? ¿Estoy autorizado 

“Estos mecanismos deberán permitir a las empresas responder a 
las tres preguntas fundamentales: ¿Qué datos manejo? ¿Para qué 
los utilizo? ¿Estoy autorizado para tratarlos?”. 

para tratarlos? 
Otro punto relevante bajo la nueva regulación 

se refiere al deber de protección “desde el diseño 

y por defecto”. Dicha obligación implica que, pre= 
vio a que un responsable trate datos personales, 
se deben considerar las medidas necesarias para 

proteger la confidencialidad y seguridad de los 
datos, así como aquellas que permitan garantizar 
que solo se recolecten aquellos datos persona= 
les estrictamente necesarios para los fines del 

tratamiento. 
Si bien la nueva ley entrará en vigencia en un 

plazo de dos años contados desde su publicación, 
es crucial recordar que la experiencia internacio- 
nal, particularmente en Europa (cuya legislación 
sirvió de base e inspiración para la nueva ley) 
y en otros países de la región como Brasil, ha 
demostrado que adaptarse a este tipo de cambios 
no es un proceso fácil ni rápido, de modo que 
las empresas deben aprovechar el tiempo de 
vacancia otorgado por el legislador y prepararse 
para enfrentar la nueva regulación proactiva y 
anticipadamente.
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